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CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila

RECOMENDACIÓN NÚMERO  037/2001

  Saltillo,   Coahuila   a 19 de diciembre  del 2001.  

De conformidad con lo establecido en los artículos 195 de la Constitución Política Local;  1, 2, 3, 4, 5, 21, apartados A, B, C, de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila; 81, 82, 83, y demás relativos a su Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, este Organismo ha examinado los elementos probatorios que integran el expediente CDHEC/271/2001/SALT/PMPAL, relativo a la queja presentada por el  señor LEOPOLDO CANALES DAVILA, por actos presuntamente violatorios a sus derechos humanos de libertad, integridad personal y trato digno, en su manifestación de detención arbitraria y lesiones, atribuidas a elementos de la Dirección de Policía Preventiva Municipal de esta ciudad, por lo que, visto los rubros siguientes:
PRIMERO.- Que la Comisión de Derechos Humanos del Estado, tiene como propósito, proporcionar seguridad jurídica a los ciudadanos, al solicitar que tanto autoridades como servidores públicos estatales y municipales, den cabal cumplimiento a las disposiciones legales, emitiendo la resolución que corresponda, a fin de que las mismas, en el ámbito de sus atribuciones y con absoluto respeto a la autonomía de que están investidas,  cumplan con tales disposiciones establecidas por la ley, y; 

SEGUNDO.-  Que esta Comisión tendrá competencia solo para dar seguimiento a la Recomendación  que, en su caso se emita y verificar que se cumpla en forma cabal, de conformidad con el artículo 87 del Reglamento Interno de este Organismo.

Por lo que, en este contexto,  al recibirse una queja, la Comisión tiene la obligación de estudiarla, analizarla e investigarla y una vez reunidos los elementos  necesarios que le permitan pronunciarse sobre la misma,  emite la resolución que corresponda, con fundamento en los artículos 45 y 48 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila. Atentos a lo anterior, este Organismo Estatal, estima  procedente resolver,  el caso que nos ocupa.

I.- DESCRIPCIÓN DE HECHOS VIOLATORIOS DE DERECHOS HUMANOS.

El día siete de septiembre del presente año, el señor Leopoldo Canales Dávila, presenta queja ante este Organismo protector de los derechos fundamentales.
II.- ENUMERACIÓN DE LAS EVIDENCIAS QUE DEMUESTRAN LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS:

Las evidencias presentadas y las obtenidas por esta Comisión, respecto  de los hechos señalados, son:  

1) Escrito de queja presentado por el Señor Leopoldo Canales Dávila, el 07 de septiembre presente año.

2) Copia fotostática simple, de informe del estado de salud  mental, efectuado el día 6 de septiembre del presente, al Señor Leopoldo Canales Dávila, firmada por el Médico Psiquiatra y Psicoterapeuta, Dr. Guillermo Solís Perales, con Cédula profesional número 2114696. 
3) Copia fotostática simple de fractura de entrega, de la joyería Suiza a nombre del Señor Leopoldo Canales Dávila, de fecha siete de septiembre del presente, por un monto de $5,500 (cinco mil quinientos pesos m. n. 00/100) correspondiente a la reparación de su reloj.

4) Oficio número 256/2001, en el que a el Director de la Policía Preventiva Municipal de la ciudad de Saltillo, licenciado Iván Bermea Pérez, rinde informe pormenorizado a la queja por el señor Leopoldo Canales Dávila. 
5) Copia siempre, del parte informativo para flujo interno de fecha 6 de septiembre del presente, con número de oficio 5865/2001, signado por los oficiales Francisco Javier Montañés Hernández y Esteban Galván Zúñiga. 

6) Copias simples de certificados médicos, correspondientes al Señor Leopoldo Canales Dávila, Ofl. Francisco Montañez Hernández, y Ofl. Esteban Galván Zúñiga, todos ellos de fecha 6 de agosto del presente año, signados por el doctor Héctor Salas Garza, médico dictaminador en turno del Ayuntamiento de Saltillo y adscrito a la Dirección de la Policía Preventiva Municipal. 
7) Comparecencia del Ofl. Francisco Montañez Hernández el día 14 de septiembre del presente, ante la fe del Lic. David Omar Sifuentes Bocado, Primer Visitador General de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila. 
8) Comparecencia del Ofl. Esteban Galván Zuñiga el día 14 de septiembre del presente, ante la fe del Lic. David Omar Sifuentes Bocado, Primer Visitador General de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila.
9) "Que la detención del quejoso se debió a que se encontraba ingiriendo bebidas alcohólicas de lo cual se dieron cuenta por qué al pasar frente a su vehículo tomó un vaso que se llevó la boca, por lo que nos detuvimos y al observar al interior del vehículo vimos que entre los dos asientos de adelante había una botella de vino de marca de "Don Pedro" la cual se encontraba a la mitad, observando que también lo acompañaba una persona del sexo femenino que también ingería bebidas embriagantes, y que tenía una botella de Coca Cola de dos litros que no pusimos a disposición del Juez Calificador pero que se quedó en el carro, consideramos que sólo era necesario poner a disposición del Juez Calificador la botella de vino para demostrar que estaba cometiendo una falta al Reglamento. Al acercarnos al vehículo, yo me acerqué primero y al ver que estaban tomando bebidas embriagantes le dije al quejoso que nos tenía que acompañara la Delegación ya que estaba cometiendo una falta administrativa haga lo que se molestó el señor diciendo "estás pendejo no tienes porque llevaron porque no estoy cometiendo ningún delito" al tiempo que me lanzó un manotazo alcanzándome a rasguñar en la parte alta del pecho, como se muestra en el dictamen practicado por el médico dictaminador, lo que ocasionó que yo abriera la puerta del vehículo para decirle nuevamente que nos tenía que acompañara, prendiendo el quejoso el carro para tratar de huir por lo que mi compañero Francisco Montañés metió la mano para apagar el carro y evitar un accidente contra la patrulla que estaba detrás el carro del quejoso, pero éste le agarró los dedos índice y medio de la mano izquierda y se los empezó a doblar, por lo que mi compañero le decía "me está torciendo los dedos" respondiéndole el quejoso "hasta crees que te duele", logrando zafarse y yo como ya estaba la puerta abierta introduce mis brazos para sujetarlo por los brazos y la espalda y alcanzando a sacarlo del vehículo, sujetándolo mi compañero de los pies y lo subimos a la caja de la patrulla esposándolo de la muñeca izquierda a la patrulla, empezando él a jalonear tratando de zafarse y al llegar a la Delegación le reclamó al Doctor que traía las marcas de las esposas. Una vez que estuvo sujetarlo la patrulla le pedimos que se tranquilizará, lo cual conseguimos por lo que le quitamos las esposas y lo subimos en la cabina de la unidad y en la cabina nos trasladamos a la Delegación de Policía. La mujer que lo acompañaba no intervino y en el momento en que nosotros subimos a la unidad al quejoso llegó otra patrulla de la cual no recuerdo su número, porque habíamos solicitado apoyo de un oficial mujer, la cual acompañó la persona del sexo femenino que estaba con el quejoso a la Delegación de Policía y quien manejó el carro del quejoso fue dicha persona y no la oficial policía. En el acto de la detención, el quejoso le entregó su acompañante las llaves de su vehículo, su cartera, el reloj y un celular, habiendo mostrado al Juez Calificador el reloj, su propia acompañante pues nos acusaba de haber sido robado. Dicho reloj no presentaba ningún daño. En el parte informativo mencionamos que Juez Calificador nos indicó ingresar al detenido por ingerir bebidas embriagantes en la vía pública y no por lesiones a oficiales y resistencia de particulares. El quejoso nunca estuvo en las celdas, no estuvo incomunicado pues en el lugar de su detención realizó varias llamadas dándonos cuenta que una fue para su hijo y otra para un Licenciado al parecer de apellido Flores y otras que no supimos. Así mismo en la Delegación hizo otras llamadas y en una de ellas le dijo al Juez Calificador que le llamaban y pasó el celular y el Juez Calificador habló con una persona de la cual no recuerdo su nombre y cuando terminó la conversación fue cuando nos dijo que únicamente lo ingresamos por ingerir bebidas embriagantes en la vía pública en atención de que era una persona mayor de edad para que para que pagara su multa y se retirara, ya que si lo ingresamos por lesiones y resistencia de particulares iba a quedar a disposición del Ministerio Público. Quiero mencionar que en presencia del Juez Calificador, el quejoso se dirigió a mi compañero Francisco Javier Montañés y lo amenazó diciendo "acuérdense que tienen familia y los accidentes pasan" posteriormente el sábado ocho de septiembre anterior como las 4:20 de la mañana mi vehículo particular que es un Ford Mustang modelo 79 se incendió y estoy seguro que fue un incendio ocasionado puesto que el área del motor y de la batería no sufrió daños.”
10) Escrito de fecha 17 de septiembre del presente, firmado por el Señor Leopoldo Canales Dávila, en el que desahoga la vista del informe rendido por la autoridad, anexando un certificado médico y copia simple de la tarjeta de circulación del vehículo que tripulaba el día de los hechos, mismos que se recibieron el 19 de septiembre del presente.
11) Copia simple de tarjeta de circulación 0030402 a nombre de Canales Aguilar Leopoldo, con domicilio en la Calle Púrcell # 1000, de la Zona Centro, en la Ciudad de Saltillo, de un vehículo marca Chevrolet, línea Cuttlas, modelo 1996, con número de placas EWB 6566.
12) Documento fechado el 11 de septiembre del presente, a nombre del Señor Leopoldo Canales Dávila, en el que aparece impresas las leyendas “Mioterapia Paravertebral” y “Mimioterapia la Calma”,  así como el nombre del Dr. José Ramón Menchaca Castillo, con número de cédula profesional 1045193, se observa también firma ilegible. 
13) Comparecencia de la persona que acompañaba al Señor Leopoldo Canales Dávila, el día 28 de septiembre del presente, ante la fe del Lic. David Omar Sifuentes Bocado, Primer Visitador General de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, quien solicitó la reserva de sus datos conforme al artículo 61 de la Ley Orgánica de esta Comisión, y que al momento de su comparecencia no contaba con identificación oficial.
14) Comparecencia del Comandante de turno de la Policía Preventiva Municipal de esta ciudad, Luis Ortega Reyna, el 23 de Octubre del presente, ante la fe del Lic. José Gerardo Gómez Salazar, Visitador Adjunto a la Primer Visitaduría General de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila. 
15) Comparecencia del C. Lic. Rigoberto Raúl Rodríguez Ríos, Juez Calificador de la Policía Preventiva Municipal de esta ciudad, el día 23 de Octubre del presente, ante la fe del Lic. José Gerardo Gómez Salazar, Visitador Adjunto a la Primer Visitaduría General de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila. 
16) Comparecencia del C. Eduardo Ortiz Torres, de 25 años de edad, Oficial de la Policía Preventiva Municipal de esta ciudad, el día 31 de Octubre del presente, ante la fe del Lic. José Gerardo Gómez Salazar, Visitador Adjunto a la Primer Visitaduría General de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de  Coahuila. 
17) Comparecencia de la C. Mónica Yaneth Aguirre Hernández, de 24 años de edad, Oficial de la Policía Preventiva Municipal de esta ciudad, el día 31 de Octubre del presente, ante la fe del Lic. José Gerardo Gómez Salazar, Visitador Adjunto a la Primer Visitaduría General de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila. 
18) Comparecencia del C. José Luis Hernández Araiza, Oficial de la Policía Preventiva Municipal de esta ciudad, el día 31 de Octubre del presente, ante la fe del Lic. José Gerardo Gómez Salazar, Visitador Adjunto a la Primer Visitaduría General de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila. 
III.- DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN JURÍDICA GENERADA POR LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y DEL CONTEXTO EN EL QUE LOS HECHOS SE PRESENTARON.

En virtud de la forma en que presuntamente se llevó a cabo la detención del C. Leopoldo Canales Dávila, por parte de los  elementos de la Dirección de la Policía Preventiva Municipal, Oficiales Francisco Javier Montañés Hernández y Estebán Galván Zúñiga, y esta se realizó con exceso en la aplicación de la fuerza pública, amen de que se encontrara  incurriendo en una falta o infracción de las denominadas de carácter administrativo. 

IV.- OBSERVACIONES, ADMINICULACION DE PRUEBAS Y RAZONAMIENTOS LOGICO-JURIDICOS Y DE EQUIDAD EN LOS QUE SE SOPORTE LA CONVICCIÓN SOBRE LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS RECLAMADA.

Es de observarse que, la Constitución General de la República en su artículo 17 primer párrafo establece:

“Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni ejercer violencia para reclamar su derecho.” 

La citada Carta Magna en su artículo 21 quinto párrafo dispone: 

“La seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios, en las respectivas competencias que esta Constitución señala. La actuación de las instituciones policiales se regirá por los principios de legalidad, eficiencia, profesionalismo y honradez”.

El Código Penal del Estado de Coahuila en vigor en su artículo 337 establece:

“FIGURA TÍPICA BÁSICO DE LESIONES”.- comete lesiones,  quien daña a otro en su salud.”.

La Convención Americana sobre Derechos Humanos que entró en vigor el 24 de Mayo de 1981, en su Artículo 5º, inciso 1, establece: 

“Derecho a la Integridad Personal.- Toda persona tiene derecho a que se respete su integridad física, psíquica y moral”.

Así mismo, la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila de Zaragoza, en los dispositivos legales se señala: 


“Artículo 2º.- Son sujetos de esta Ley: Fracción I . . . los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios cualquiera que sea su jerarquía, rango u origen de su nombramiento o lugar en que preste sus servicios y, en general, toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en la Administración Pública, Estatal o Municipal, y en las entidades paraestatales o paramunicipales.

El Artículo 3º de la citada Ley dispone: Son autoridades competentes para aplicar la presente Ley: Fracción VIII.- Los ayuntamientos municipales y   sus    dependencias.-    En   su    Artículo    51 establece: Incurren en responsabilidad Administrativa,  los  Servidores  Públicos a que se refiere el Artículo 2º de esta Ley. 

La citada Ley en su Artículo 52 establece: Todo Servidor Público tendrá las siguientes obligaciones para salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, y su incumplimiento, dará lugar al procedimiento y a las sanciones que correspondan, según la naturaleza de la infracción en que incurra, y sin perjuicio de sus derechos laborales: Fracción I cumplir con la máxima diligencia el Servicio que le sea encomendado y abstenerse de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho servicio o implique abuso o ejercicio indebido de un empleo, cargo o comisión.

El Artículo 56 de la misma  Ley indica:  Las  sanciones por falta Administrativa consistirán en: I.- Apercibimiento      privado     o     público;   II.- Amonestación privada o pública; III.- Suspensión; IV.- Destitución del puesto; V.- Sanción económica; VI.- Inhabilitación temporal para desempeñar empleos, cargos o comisiones en el servicio público. 

De los elementos probatorios a que se ha hecho referencia en el segundo apartado de la presente resolución, una vez valoradas de conformidad con las normas de procedimiento y con los principios de sana crítica, de equidad y los razonamientos lógico-jurídicos que a continuación se describen, se acredita
 Que el quejoso, el C. LEOPOLDO CANALES DAVILA, entre las  23:30 y 00:35 horas del día 05 y 06 del mes de septiembre  del año en curso, en  compañía  de una persona del sexo femenino,  fue  abordado en la denominada Plaza México de la Colonia Mirador, por elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal de esta ciudad, quienes se encontraban  a bordo de la unidad C.R.P. 30153, abriendo para tal efecto la puerta del vehículo, por su parte el Oficial  FRANCISCO JAVIER MONTAÑÉS  sujetó de los pies al señor LEOPOLDO CANALES DAVILA y entre los dos lo subieron a la cabina de la unidad policiaca, siendo trasladado más tarde y con auxilio de otros dos oficiales (uno del sexo masculino y el otro del sexo femenino) en calidad de detenido a las oficinas de la Dirección de la Policía Preventiva Municipal, causándole alteraciones en la salud consistentes en contusiones en el brazo y antebrazo del lado izquierdo y antebrazo del lado derecho, además de la agitación psicomotora moderada, y síntomas autonómicos de ansiedad,    provocados por el estrés agudo derivado de la agresión física y posterior a ella, no obstante que desde el momento de la detención los oficiales advirtieron que el quejoso es una persona mayor de edad, lo que ameritaba una apreciación clara de sus  deberes y responsabilidades y un trato mas acorde a la detención de personas de mayores de 60 años y sin la utilización de la violencia por parte de los oficiales, observando los principios de legalidad, estricta necesidad y proporcionalidad en la utilización de la fuerza física por elementos de seguridad.

Cabe señalar que la persona que acompañaba al Señor LEOPOLDO CANALES DAVILA, también fue trasladada a las oficinas de la Dirección de Seguridad Pública Municipal, pero  en el mismo vehículo en el que fueron abordados y en compañía de un oficial de Seguridad Pública Municipal del sexo femenino, de nombre MONICA YANETH AGUIRRE HERNÁNDEZ, que acudió al  apoyo solicitado por los oficiales que en un primer termino hicieron la detención, y que permaneció durante el trayecto en el asiento que se encuentra al lado del conductor, ya que la acompañante del quejoso fue quien condujo el vehículo, y guardó las pertenencias del Señor Canales, entre ellas su reloj.  Es necesario destacar que esta ultima, solicita a este Organismo la reserva de su identidad, en atención a la publicación que ha de darse a este documento, por lo que los datos relacionados con la misma se omitirán en la presente resolución haciendo referencia a ella en lo sucesivo como  “la acompañante del Señor Canales” lo anterior con fundamento en el articulo 61 de la Ley Orgánica y 63 del Reglamento interno de esta Comisión. Y sin menoscabo del derecho que corresponde a la autoridad de conocer forma por separado el nombre e identidad la autoridad de dicha persona.

          En primer término, se estima pertinente citar, como fundamento de las consideraciones relativas a los hechos denunciados, lo dispuesto por el artículo 16 de la Constitución General de la República, que en lo conducente señala: 

“....nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento.”

Cuarto párrafo.- En los casos de delito flagrante, cualquier persona puede detener al indiciado poniéndolo sin demora a disposición de la autoridad inmediata y ésta, con la misma prontitud, a la del Ministerio Público..."

 Tal disposición tiene por objeto evitar los actos arbitrarios de las autoridades brindando seguridad jurídica a los gobernados, pues no permite que se cause siquiera una simple molestia a las personas si no existe una razón legal para ello.

En cuanto al cuarto párrafo del mismo artículo,  se deriva , que en los casos de flagrante delito, cualquier persona, podrá detener al infractor y ponerla sin demora a disposición del la autoridad inmediata para que esta a su vez lo haga con igual prontitud ante el Ministerio Público, lo que lleva implícito que la función de seguridad pública se realizará en diversos ámbitos de competencia, por conducto de las autoridades de la policía preventiva (prevención del delito), del Ministerio Público (investigación del delito y procuración de justicia) entre otras, de lo que evidentemente se desprende cuáles son las facultades que tiene el Estado respecto de la seguridad pública, por lo que no obstante a que las autoridades de la policía preventiva tengan facultades de prevención del delito, esto no les permite detener a persona alguna, sin observar el deber de proteger sus derechos y garantías fundamentales, particularmente de aquéllas en cuyo arresto o detención intervengan, o personas que estén bajo su custodia.

Por lo que, de las evidencias descritas en el punto II de la presente resolución, se desprende que la actuación de los oficiales FRANCISCO JAVIER MONTAÑÉS HERNÁNDEZ y ESTEBAN GALVAN ZUÑIGA, no fue ajustada a derecho, ya que los elementos de la Policía Municipal que intervinieron en los hechos, en el lugar en que se suscitaron y acorde con las facultades que la ley les confiere, determinaron detener al quejoso y a su acompañante por la comisión de una falta de carácter administrativo, situación que resulta jurídicamente factible, por la constancia médica descrita en el apartado de evidencias, por lo que en este  sentido, la finalidad era actuar con prontitud, eficacia y seguridad. Sin embargo, la aplicación del marco normativo en el que se desenvuelve nuestra sociedad mexicana no implica que el servidor público esté posibilitado para actuar con impunidad, excederse en la aplicación de la fuerza pública y, menos aún, ejercitar su acción más allá de las atribuciones que la normativa le impone, en perjuicio de las garantías individuales de las personas. Por lo que no es justificable la violencia con la que el quejoso fue sometido,  menos aún la forma en la que lo hacen descender de su vehículo y lo transportan a la cabina de la unidad policíaca, causando alteraciones de carácter físico y psicológico en la salud del quejoso.

Si bien es cierto, que los  servidores públicos, dentro del marco jurídico de su actuación, pueden realizar acciones en defensa propia para repeler virtuales agresiones, de ninguna manera pueden conducirse fuera de estos supuestos con conductas tales que ocasionen daños y perjuicios a los particulares, situación que  tanto el oficial FRANCISCO JAVIER MONTAÑÉS HERNÁNDEZ y ESTEBAN GALVAN ZUÑIGA, hacen notar en cada una de sus declaraciones, en las que  justifican la utilización de la coacción y fuerza física  en la detención del quejoso, para evitar sus agresiones, de ninguna manera pueden conducirse fuera de estos supuestos con conductas tales que ocasionen daños y perjuicios a los particulares, y atendiendo en todo momento, las condiciones y circunstancias especificas de cada persona y cada supuesto.

La violencia física, utilizada por los Servidores Públicos, arriba señalados, se pretende corroborar con los dictámenes médicos expedidos por el legista adscrito a la Policía Municipal,  Por lo que es menester referir, que en aquellos detenciones de las que son objeto las personas y que tienen aparejada violencia física y/o moral, se argumenta  la legitima defensa y la estricta necesidad para el empleo de la fuerza por parte de los agentes policiacos y estos, al no encontrar otro tipo de circunstancias que justifiquen legalmente sus actuaciones lo consideran en los partes informativos aunados a los dictámenes médicos, elementos que son considerados con alto valor probatorio para otras autoridades, pero que carecen de los requisitos indispensables y necesarios para acreditar su veracidad. 

Así, en el parte informativo, debería de referirse con claridad la estricta necesidad es decir, señalar todos los medios prácticos al alcance de los elementos policiacos con los que se pretendió apercibir  y en su caso multar al ahora quejoso, las circunstancias en las que este último, por su negativa o agresiones comprometía la seguridad o la vida de terceros o de los mismos oficiales, lo que entonces  permitiría la utilización de la fuerza para neutralizar la actuación del quejoso, siendo esta siempre proporcional a la oposición y a la resistencia.

El uso de la fuerza por parte de los oficiales FRANCISCO JAVIER MONTAÑES HERNÁNDEZ y ESTEBAN GALVÁN ZÚÑIGA, no se justifica dentro del parte informativo no. 5865/2001, ya que no se describen con precisión los medios y mecanismos utilizados para el sometimiento, así como también se omite la descripción de la situación de grave peligro en la que se encontraban terceros o los mismos oficiales, ni se señala la variación en la que se utilizó, ya que las circunstancias de los sujetos cambian de un momento a otro, por lo que la utilización de la fuerza. 

En el caso que nos ocupa, los hechos relatados por los elementos de seguridad, no son coincidentes con la declaración de “ La acompañante del señor Canales”, quien manifestó ante esta Comisión, que; sorpresivamente llegaron los elementos de la policía y “... de manera agresiva sujetaron al señor Leopoldo... y le pusieron las esposas al tiempo que le decían con groserías e insultos que se bajará del vehículo sin explicar el motivo y como no podían bajarlo, a pesar de que lo estiraban con las esposas...y a empujones y golpes lo aventaron en la caja de la camioneta”, por su parte, los oficiales JOSE LUIS HERNÁNDEZ ARAIZA, MONICA YANETH AGUIRRE HERNÁNDEZ Y EDUARDO ORTIZ TORRES, que fueron los que acudieron en auxilio de aquellos que realizaron la detención, manifiestan en cada una de las declaraciones vertidas ante este Organismo, que al momento de su llegada al lugar, el quejoso se encontraba ya esposado y fuera de su vehículo, por lo que no pudieron percatarse  de la forma en que se dieron los hechos.

Se deduce entonces de las mismas declaraciones de los oficiales que la utilización de la fuerza no fue proporcional a la gravedad del delito, a la condición del sujeto o a la oposición a la resistencia, situaciones que no fueron valoradas por los servidores públicos al momento de la detención, ni se justifican en el parte informativo, ya que abrieron la puerta del vehículo, lo hicieron descender en forma violenta sujetándolo de brazos y pies para después depositarlo y esposarlo en la cabina de la unidad policiaca. 

Resulta pertinente señalar, que el señor LEOPOLDO CANALES DÁVILA, tenía aliento alcohólico, tal y como se desprende del certificado médico, suscrito por el médico legista Dr. HECTOR SALAS GARZA, corroborándose este hecho con la declaración rendida ante este Organismo por  el Juez Calificador, LIC. RIGOBERTO RAUL RODRÍGUEZ RIOS, quien aseveró “... el médico dictamino ...aliento alcohólico y me indicó el grado de ebriedad..”, así mismo señaló que “ Los oficiales consignaron la botella Don Pedro iba a la mitad en este caso se consigna la dirección y no sé qué destino que se le da...”, Así mismo, dicha declaración, coincide con la del Comandante LUIS ORTEGA REYNA, QUE ASGURÁ “ Don Leopoldo iba bastante ebrio, no se que grado, por que pasó con el medico. . .”,  por  lo que lo anterior se traducen en la comisión de una falta de las denominadas de carácter administrativo que en su caso ameritan multa o arresto administrativo, pero los oficiales FRANCISCO JAVIER MONTAÑÉS HERNÁNDEZ y ESTEBAN GALVAN ZUÑIGA, se excedieron la función encomendada, desatendiendo el párrafo cuarto del artículo 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al establecer con motivo de sus funciones que: "Todo maltratamiento en la aprehensión o en las prisiones, toda molestia que se infiera sin motivo legal, toda gabela o contribución en las cárceles son abusos que serán corregidos por las leyes y reprimidos por las autoridades", 

Atentos a lo anterior, este Organismo estima que los actos motivo de la queja se ubican en la hipótesis antes citada porque en este caso en particular se puede apreciar que la detención se realizó con exceso en la aplicación de la fuerza pública, al establecerse que la misma se llevó a cabo cuando se lesionó a una persona a la que se le encontró en la comisión de una falta administrativa y en el interior de su vehículo. En tal sentido, se estima que las lesiones que el agraviado presentó, y que se describen en los certificados médicos que aportan al procedimiento, así como en el informe de la autoridad recomendada, son el resultado de actos llevados a cabo durante su detención y que encuadran en una trasgresión a lo dispuesto por el numeral anteriormente descrito.

En efecto, los servidores públicos de la Policía Municipal de Saltillo , Oficiales FRANCISCO JAVIER MONTAÑÉS HERNÁNDEZ y ESTEBAN GALVAN ZUÑIGA, ocasionaron con su conducta perjuicio al quejoso, ya que no obstante estar obligados a actuar y ejercer sus funciones dentro del marco legal que les impone la Constitución y las leyes secundarias del propio Estado de Coahuila, así como a observar la garantía de legalidad que protege a todo gobernado, evidentemente su proceder no reflejó el cumplimiento de las responsabilidades inherentes al cargo y a la función pública que se les encomendó, por lo que resulta injustificable el exceso en su actuación, amen de las disposiciones que se debieron de observarse por parte de los oficiales que realizaron la detención,  ya que por tratarse de una persona de los denominados de la tercera edad, y que la tendencia en la protección de los derechos humanos del grupo de población mayores de 60 años de edad es a su estado físico y emocional, y que si bien es cierto dichas personas, pueden incurrir en conductas de orden antisocial, o ser objeto de las mismas, el reconocimiento hacia las personas de la tercera edad debe estar presente en todo momento, ya que aun y tratándose de delitos de orden penal en los que este grupo vulnerable sean señalados como presuntos responsables si no se trata de delitos violentos o de delitos contra la salud, serán considerados por esa sola característica y así se muestra en el Código Penal vigente en el Estado, que en su artículo 76 a la letra dice:

“Si por sufrir el sujeto activo consecuencias graves en su persona; o por su senilidad o precario estado de salud; es notoriamente innecesario e irracional imponer una pena de prisión: El juzgador, de oficio o a petición de parte, motivando su resolución, podrá prescindir de ella o imponer en su lugar un sustitutivo.

En los casos de senilidad o precario estado de salud el juzgador se apoyará siempre en dictámenes de peritos.

Cuando no sea notorio que la pena de prisión es innecesaria e irracional: Las circunstancias del primer párrafo se tomarán en cuenta para disminuir el grado de punibilidad o, en su caso, como circunstancia especial extraordinaria de atenuación”.

Lo anterior nos lleva a reflexionar, sobre las medidas de carácter legal y administrativo que deben complementarse con acciones orientadas al funcionamiento de un trato justo, que permita que a las personas de la tercera edad les sean respetados sus Derechos Humanos como a cualquier otra, así, dichos derechos constituyen un conjunto de facultades que en cada situación particular concretan las exigencias de éste tipo de población y en consecuencia deben ser reconocidos por los ordenamientos jurídicos, por lo cual el Estado no sólo está obligado a consagrar esos derechos sino también a crear las condiciones para que tal dignidad se haga efectiva, y a remover todos los obstáculos que puedan dificultar su plena realización.

En resumen, los argumentos esgrimidos por la autoridad responsable son notoriamente infundados, debido a que existen evidencias que demuestran que los servidores públicos municipales actuaron contrariamente a su normativa en agravio del quejoso.

Por lo que se concluye, existen Elementos suficientes para llevar a la certeza a este Organismo protector de los derechos fundamentales,  que los actos reclamados por el C. LEOPOLDO CANALES DAVILA constituyen violación a sus derechos humanos de libertad, integridad personal y trato digno. 

Por todo lo anteriormente expuesto y fundado esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, se permite formular a usted, señor Presidente Municipal de la ciudad de Saltillo, la siguiente:

RECOMENDACIÓN:

I.-  Se inicie y  tramite hasta su conclusión, un procedimiento administrativo disciplinario en contra de los oficiales Francisco Javier Montañés Hernández y Estebán Galván Zúñiga por haber incurrido en actos violatorios a los Derechos Humanos en agravio del Señor. LEOPOLDO CANALES DAVILA y, en su caso, imponerle la sanción que en derecho corresponda.

II.- Se brinde capacitación, en forma permanente, para fomentar el respeto y observancia de los derechos humanos, a los elementos de la Policía Municipal Preventiva, incluyendo mandos medios y superiores, con el fin de evitar que por desconocimiento de los alcances de sus funciones incurran en responsabilidades administrativas o, en su caso, de carácter penal.

Además de instruir a los elementos policiacos, en lo relacionado a forma en la que deben rendir  los partes informativos, detallando con precisión,  las circunstancias específicas en las que se desarrollan los hechos en los que intervienen, sobre todo en aquellos casos en los que media la utilización de la fuerza para el sometimiento de personas.

III.-  Capacitar a los servidores públicos de la Policía Municipal Preventiva, específicamente en lo relativo a la obligación que tienen todas las autoridades estatales y municipales de aportar a la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila los informes y documentación que ésta les requiera y que resulte pertinente para el esclarecimiento de las quejas.

La presente Recomendación, de acuerdo con lo señalado en al Artículo 195 de la Constitución Política Local, tiene el carácter de pública y se emite con el propósito fundamental tanto de hacer una declaración respecto de una conducta irregular por parte de servidores públicos en el ejercicio de las facultades que expresamente les confiere la ley, como de obtener la investigación que proceda por parte de las dependencias administrativas o cualesquiera otras autoridades competentes para que, dentro del ámbito de sus atribuciones, apliquen las sanciones conducentes y se subsane la irregularidad cometida. Comuníquese la presente recomendación al Presidente Municipal de la ciudad de Saltillo. De conformidad con el Artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno, solicítese que de ser aceptadas las recomendaciones lo informe a esta Comisión dentro de los 15 días hábiles siguientes a su notificación en caso negativo o si se omite su respuesta, así se hará del conocimiento del opinión pública. 

Así mismo de se aceptada la presente Recomendación, solicítense  las pruebas de su cumplimiento, las que deberán de remitirse a esta Comisión dentro de quince días hábiles siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma, en caso de estimar insuficiente el plazo, podrá exponerlo en forma razonable, estableciendo una propuesta de fecha límite para probar el cumplimiento de la Recomendación.

Atentamente,

LA PRESIDENTA DE LA CDHEC

LIC. MIRIAM CARDENAS CANTU
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